Yo, ______________________________, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de identidad V-_____________, en mi carácter de ____________________de la firma comercial _____________________________, C.A., sociedad mercantil inscrita en el Registro Mercantil  de la Circunscripción Judicial del Estado _______________, anotada bajo el número ____, Tomo _______, en fecha _________________ del año ________, por medio del presente documento declaro: confiero PODER  especial, pero amplio y bastante en cuanto a derecho se requiere a la firma de aduanas ATM AGENTES ADUANALES, S.A., sociedad mercantil inscrita en el Registro Mercantil II de la circunscripción Judicial del Distrito Federal y del Estado Miranda, en fecha 07 de marzo de 1.994, bajo el número 73, Tomo 61-A Sgdo., modificados sus Estatutos Sociales en fecha 20 de junio de 2002 por ante el Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial del Estado Vargas, quedando anotado bajo el N° 27, Tomo 10-A, y autorizada para actuar como Agentes Aduanales según Providencia Administrativa N° 234 de fecha 18 de Julio de 1.996 bajo el Número 1574, para que sostenga únicamente los derechos e intereses de mi representada de acuerdo a lo pautado en la Vigente Ley Orgánica de Aduanas y sus Reglamentos, por ante cualquier autoridad Tributaria y Aduanera de la República Bolivariana de Venezuela y ejerza en su nombre todos los derechos y recursos que la Ley permita en todo lo relacionado con las operaciones aduaneras que se originen por mercancías consignadas por cuenta de o a cargo de  , ____________________________, C.A.,  pudiendo firmar a tal fin los documentos aduaneros, así como también las cartas, apelaciones, reclamaciones y demás documentos y recursos que deban dirigirse, otorgarse o imponerse por ante dichas oficinas, por ante los órganos competentes en la materia y por ante las compañías de seguros, Agentes de las Transportistas Nacionales o Internacionales, Consolidadoras de Carga, Almacenadoras y demás compañías que tengan relación con las operaciones aduaneras.

Así otorgo en Caracas, a la fecha de su presentación.

